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1. Fundamentos Estratégicos de la Salud y Seguridad en el Trabajo (SST) 

Bajo la óptica de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

(LOPCYMAT), la seguridad laboral trasciende el gasto administrativo para consolidarse como una 

inversión estratégica de alto retorno. Una gestión preventiva robusta garantiza la continuidad 

operativa y protege el activo más valioso de la entidad de trabajo: el capital humano. Al implementar 

condiciones seguras, aseguras una reducción drástica en el ausentismo y la rotación, lo que impacta 

directamente en la rentabilidad al evitar indemnizaciones costosas y la paralización de procesos 

productivos. 

El Reglamento Parcial de la LOPCYMAT, en su artículo 1, establece objetivos que blindan la solvencia 

empresarial. El "trabajo digno" y la "adecuación del puesto" no son conceptos abstractos; son 

herramientas de optimización que previenen demandas laborales donde, ante la falta de controles, 
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impera la presunción de certeza a favor del trabajador. El bienestar integral se sustenta en cuatro 

pilares fundamentales: 

• Bienestar Físico: Protección de la integridad corporal mediante el control de riesgos 

mecánicos, químicos y biológicos. 

• Bienestar Mental: Gestión de factores psicosociales para prevenir el agotamiento y 

potenciar la lucidez operativa. 

• Bienestar Social: Fomento de relaciones armónicas en el proceso social de trabajo. 

• Adecuación del Puesto de Trabajo: Ergonomía aplicada para adaptar la tarea a las 

capacidades reales del trabajador, maximizando la eficiencia. 

Esta filosofía de prevención requiere un dominio absoluto de la estructura normativa que la regula 

para evitar vulnerabilidades legales. 

 

2. Arquitectura Normativa y Jerarquía Legal en Venezuela 

En los procedimientos administrativos de seguridad laboral, la prelación de fuentes (Art. 7 del 

Reglamento) es el eje que garantiza la seguridad jurídica. El desconocimiento de la jerarquía legal 

expone a la entidad de trabajo a nulidades procesales y sanciones que pueden comprometer el 

patrimonio institucional. Toda gestión debe alinearse con este orden descendente: 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) 

Norma suprema (Art. 7) que define el derecho a condiciones de trabajo seguras, sanas y gratificantes 

(Art. 87) y establece el principio de progresividad de los derechos humanos (Art. 19). 

Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT) 

Instrumento rector que regula los derechos, deberes y el régimen prestacional de salud y seguridad 

laboral. 

Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT) 

Marco regulador de las relaciones laborales de dependencia y el proceso social de trabajo, 

complementario a la normativa de prevención. 

Norma Técnica NT-04-2023 

Estándar técnico vigente y de obligatorio cumplimiento para la elaboración del Programa de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. Esta norma sustituye cualquier directriz técnica anterior y es el baremo actual 

de fiscalización del INPSASEL. 

El cumplimiento de este ecosistema legal es monitoreado por entes de control que exigen una gestión 

técnica impecable en los servicios de salud ocupacional. 
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3. El Rol del INPSASEL y la Gestión de los Servicios de Seguridad y Salud (SSST) 

Contar con un Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST) no es opcional, es una necesidad 

operativa estratégica. Según el artículo 22 del Reglamento, debes organizar un servicio "Propio" si 

tienes más de 250 trabajadores, o entre 50 y 250 si realizas actividades de alto riesgo. Las 

organizaciones de menor escala pueden optar por servicios "Mancomunados", los cuales 

comparten responsabilidad solidaria (Art. 23). 

Requisitos de Acreditación y Vigilancia Epidemiológica 

Para asegurar la validez legal de tu SSST, debes cumplir con los requisitos del artículo 31, destacando: 

• Inscripción y acreditación vigente ante el Registro Nacional de Servicios del INPSASEL. 

• Equipo multidisciplinario con profesionales acreditados y autónomos. 

• Instrumentos certificados para mediciones ambientales. 

La vigilancia epidemiológica (Art. 34) es obligatoria y debe generar informes trimestrales. Una 

obligación crítica cuya omisión genera indefensión legal es la entrega de resultados de exámenes 

médicos al trabajador dentro de las 24 horas siguientes a su obtención (Art. 27). La 

transparencia en la salud ocupacional previene la cronicidad de enfermedades y protege la estabilidad 

de la nómina. 

La eficacia de estos servicios técnicos depende de la integración y participación activa de la fuerza 

laboral a través de sus representantes. 

 

4. Participación Social:  

Delegados de Prevención y Comité de Seguridad y Salud Laboral (CSSL) 

El Comité de Seguridad y Salud Laboral (CSSL) funciona como el órgano paritario y colegiado esencial 

para la paz laboral. Su papel es validar el Programa de SST y servir como instancia de deliberación 

para prevenir conflictos. Una gestión que ignore al Comité se expone a sanciones graves y a la nulidad 

de su Programa de SST. 

Los Delegados de Prevención son elegidos por los trabajadores mediante votación libre, universal, 

directa y secreta (Art. 62). La composición del CSSL debe respetar estrictamente la proporcionalidad 

según el número de trabajadores (Art. 67): 

Rango de Trabajadores 
Delegados de 

Prevención 

Representantes 

 del Patrono 

Total  

integrantes CSSL 

Hasta 10 1 1 2 

De 11 hasta 50 2 2 4 

De 51 hasta 250 3 3 6 
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De 251 hasta 500 4 4 8 

De 501 en adelante 5 5 10 

Los Delegados gozan de inamovilidad laboral (Art. 55), asegurando que su labor de control sea 

independiente. El CSSL es el espacio donde el control social y el control técnico convergen en un solo 

instrumento operativo. 

5. El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo la NT-04-2023 

El Programa de SST es la hoja de ruta técnica de la empresa. No es un documento estático ni 

genérico; debe ser específico y adecuado a los procesos de trabajo reales (Art. 80). Bajo la NT-

04-2023, la metodología de identificación de procesos peligrosos es fundamental. 

Metodología de Identificación y Control 

El diseño del programa no es un simple checklist administrativo. Este Experto recomienda una 

metodología que incluya: 

1. Mapeo de Procesos: Identificación técnica de cada fase de la actividad productiva. 

2. Participación Protagónica: Los trabajadores deben ser consultados para identificar los 

riesgos reales en sitio (Art. 50). 

3. Observación Directa: Verificación técnica de agentes físicos, químicos, biológicos y 

condiciones ergonómicas. 

4. Control en la Fuente: Priorizar la eliminación del riesgo antes de recurrir a equipos de 

protección personal. 

El contenido mínimo (Art. 82) integra planes de capacitación permanente, procedimientos de trabajo 

seguro, vigilancia de la salud y planes de contingencia, todos respaldados por recursos económicos 

precisos asignados en el presupuesto de la entidad. 

 

6. Actualización Económica y Salarial: Impacto del Decreto 4.805 y Divisas 

La solvencia laboral exige una actualización milimétrica frente a la volatilidad económica. El 

incumplimiento en el pago de conceptos no salariales genera insolvencia automática en el sistema 

RNET. 

[INTERFAZ DE DATOS: INGRESO MÍNIMO MENSUAL - DECRETO 4.805] 

• Cestaticket Socialista: Bs. 1.000,00 (Ajustable según BCV). 

• Bono contra la Guerra Económica: Bs. 750,00 (Para trabajadores activos). 

• Naturaleza Jurídica: No Salarial. 

Respecto al pago en divisas, la jurisprudencia del TSJ (Sentencias 36/2022 y 84/2022) ratifica su 

legalidad para mantener el poder adquisitivo. Sin embargo, para que sea vinculante y proteja a la 

entidad, debe existir una convención especial expresamente pactada por escrito. Sin este 
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acuerdo formal, la entidad queda vulnerable a reclamos de recalculo de beneficios sociales basados 

en el tipo de cambio oficial al momento de la exigibilidad, lo que puede disparar los pasivos laborales 

de forma imprevista. 

 

7. Digitalización y Control Total con AdaptaProERP 

La complejidad del cumplimiento ante el IVSS, INCES e INPSASEL hace que la gestión manual sea 

un riesgo inasumible. AdaptaProERP es la herramienta diseñada para centralizar este ecosistema 

y garantizar la seguridad jurídica de la entidad de trabajo. 

Blindaje contra la Insolvencia Automática 

Según los artículos 14 y 15 de la Resolución 9.108, la insolvencia es una ejecución generada 

automáticamente por el sistema RNET ante cualquier incumplimiento, como la falta de pago de 

cotizaciones o la omisión de informes trimestrales. AdaptaProERP resuelve esta complejidad 

mediante: 

• Generación de RNET y NIL: Automatización de la carga de datos y validación de 

interoperabilidad con entes del Estado. 

• Reportes Trimestrales Automatizados: Control total sobre los informes de vigilancia 

epidemiológica y utilización del tiempo libre para el INPSASEL. 

• Gestión de Solvencia: Monitoreo preventivo de obligaciones ante el IVSS e INCES para 

evitar bloqueos administrativos. 

• Cálculo de Nómina Multimoneda: Aplicación exacta de la "convención especial" para 

pagos en divisas, asegurando que cada recibo cumpla con el artículo 106 de la LOTTT. 

Utilizar este sistema se traduce en Tiempo de Vida, Rentabilidad y Libertad, delegando la 

vigilancia normativa en una plataforma de vanguardia. 

 

 

8. Protocolo de Notificación de Accidentes y Enfermedades Ocupacionales 

En caso de incidentes, el tiempo de respuesta determina la responsabilidad legal. La omisión de los 

plazos legales no solo acarrea multas, sino que activa el Artículo 35 del Reglamento: ante la falta 

de historias médicas o registros oportunos, se presumen ciertos los alegatos del trabajador, 

otorgando una ventaja procesal casi irreversible al demandante. 

Pasos para el Reporte de Incidentes: 

1. Notificación Inmediata (60 Minutos): Informar al INPSASEL vía web o telefónica con los 

datos de la víctima y descripción sucinta del hecho (Art. 83). 

2. Notificación al CSSL y Sindicato (12 Horas): Comunicación formal a los representantes 

de los trabajadores. 
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3. Declaración Formal (24 Horas): Consignación del formulario oficial ante el INPSASEL 

(Art. 84). 

La ausencia de una historia médica clínica y ocupacional (Art. 35) es la mayor vulnerabilidad de una 

entidad. Para soporte especializado en la gestión de estos riesgos, puedes consultar el Agente IA 

Laboral: https://gemini.google.com/gem/1wqaTrtsy3dMefKlgMIOitmlsf_A7pkFV?usp=sharing. 

SECCION 2 
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